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P j r e o l o s d e s u s o r l o l ó i a . 

OARTAGRNA, iir. mes, 2 pesetas; tres meses, G id.—PROVINCIAS, tres meses, 
•r.O id.—EXTRANJERO, tres meses, n ' 2 5 id. 
La suscricióii empezará á coatarse desde 1." y IG de cada mes. 

Z V i ' n n i e i ' o s B u e l t o s 1^5 o ó i i t i m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

LUNES 26 DE E N p 1885. 

O o n d i o l o n e s . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La R 
dacción no responde do los anuncios, remitidos y comunicados, conserva el derech 
de no publicar lo que recibe, salvo ci caso de obligación legal.—No sa devuee 
ven los originales. 

A i i i x i a d o s á p r e c i o s o o n v e a i o l o i i a l e s -
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

EL ASESINATO 

DEL JEFE DE POLICÍA DE FRANCFORT 

f Hace alguriog afíos,^r. Ruftf no 
i eranuísque un.activo agente de po-

licíii conocido/jiiire sus compañeros 
por el sobrenombre de «El enemigo 
del socialismo,» porque siempre que 
se trataba de la cuestión socialista 
decía que no qran más que unos 
bandidos con el nombre de anar
quistas, y que si él ocupase en la 
policía alemana un puesto algo más 
elevado donde pudiese obrar por ini
ciativa propia, se comprometía á des-
bai'atar todos sus p'anes. 

En 1882 ocurrieron en Alemania 
varias explosiones y no se podia con
seguir, por mas esfuerzos que hizo 
el gobierno y la policía encontrar ni 
uno de los autores de semejantes de-
lito.s. . . 

Mr. Rumf sé acercó al jefe de poli
cía de Berlín y le dijo que si ponía á 
su disposición los agentes que éf eli
giera y algún dinero, ofrecía encon
trar á los autores de la última expío -
sión. 
|í|—Peifectamente, contestó el jefe 
de la policía 'de Bérlití, pprosi Vd., no 
consigne lo que promete dentro de. 
dos meses, será Vd. declarado ce
sante. 

A los qunce ó veinte dias estaban 
presos los socialistas Brender, Nie-
derwald y otro.: dos anarqnistas, lo 
cual valió á Mr. Rumf un ascenso y 
una recompensa en metálico de dos 
mil francos. 

Desde entonces se ocupó constan
temente en perseguir á los anarquis
tas, y bien porque tuviese más celo 
ó más fortuna que sus compañeros, 
desbarató diferentes conspiraciones 
de los socialistas, y, según opini(5n 
de éstos, hizo más daño á la causa 
que el resto de la policía alemana. 

Él año último fué nombrado jefe 
de la policía de Francfort, donde 
prendió á los anarquistas que aten
taron contra la vida del emperador 
Guillermo. 

Hace próximamente un mes se re
cibió en la prefectura de policía de 
Francfort un documento firmado por 
todos los miembros del comité ejecu
tivo anarquista, que decía sobre poco 
más ó paénos lo siguiente: 

«El comité ejecutivo anarquista, 
reunido con objeto de deliberar acer
ca d^ lo más conducente para librar
se de los grandes irapediraenlos que 
Mr. Rumf opone á la progresiva mar
cha déla causa socialista, ha decre
tado lo siguiente:-

Considerando que el jefe de la po
licía de Francfort ha delatado y pre
so á nuestros desgraciados y valien
tes, compañeros Frender y Nieder-
wald, así como á otros varios, el 
comité ejecutivo anarquista condena 

. 'A muerte á Mr. Rumf, debiéndose 

ejecutar la sentencia lo más tarde el 
día 30 de enero de 1885.» 

Gomo ios socialistas han llegado 
erégtSs'iIlllSi'ósirerñpos á un grado 
de osadía lan grande, qué todo cuanto 
se diga es poco, en la prefectura de 
policía de Francfort se dieron las 
órdenes oportunas pura que el jefe 
de ésta fuese constantemente escolta
do por cuatro agentes. 

El día 11 del corrienle mes, á ías 
tres de la tarde, salia de su casa Mr. 
Rumf, y se le acercó un caballero 
con objeto de pedirle fuego para en
cender un cigarro, en el mismo mo
mento que seis ú ocho hombres su
jetaban, a los agentes de policía; al 
ver lo cual, el cab diero que estaba al 
lado de ¡Mr. Rumf sacó un largo pu 
nal y le infirió dos heridas, que le 
causaron la muerte casi instantánea
mente. 

: El asesino se dio á la fuga, y has 
ta la fecha han sido inútiles cuantas 
pesquisas se han hecho para encon
trarle. 

Inútil es decir el efecto q u e ^ t e 
terrible asesinato ha causado en 
Francfort, donde es ya preciso pagar 
doble sutíldo á- los agentes <iéfik»Htí!a, 
pues de lo contrario, 'Aittiítóíft con 
motivo de ios frecuentes asesinatos 
de que generalmente son víctimas los 
que se dedican á la peisecución de 
conspiradores anarquistas. 

LA OINAMITA EN LONDRES. 

— 0 — 

En la tarde del 24, se han oído tres 
grandes estampidos dentro del pala
cio del Parlamento inglés, donde ce
lebran sus sesiones las Cámaras de 
los Lores y de los Comunes. 

La alarma ha sido grande y más 
cuando se ha sabido qü» la cau^a 
procedía de la voladura de tres má
quinas infernales. 

Una de;ellas había sido colocada 
en el sótano del edificio y otra en el 
pasillo que conduce á la tribuna pú
blica. 

Se cree que la materia explosiva 
encerrada en el terrible artificio era 
la dinaniita. 

Los d ^ o s inatenales originados 
por la explosión son muy conside
rables. 

La extreniídad occidental de la Cá
mara de los Comunes está arrui
nada. 

No ha quedado cristal sano en las 
fachadas del palacio de Wéstwis:-
t e r . ' - • ' ' • . ' ^ ̂  ^ ' : ' 

Las desgracias persoí^alesljan sido 
por fórttíhá, escasas, pues solo han 
resultado ligeramente heridos dos 
agentes de policía. 

Ha sido preso un individuo^ en 
quien recaen vivas sospechas dé ser 
autor ó cómplice de tan criminal 
atentado. ^ 

CHINA.. 

La escuadra. 

cibir del Celeste Imperio presentan á 
la escuadra chiha como próxima á 
atacar á la francesa. La noticia hay 
que ponerla en cuarentena, porque 
no es creíble que se puedan empren
der operaciones contra la escuadra 
del almirante Courbet con cañoneros 
que son en su mayor parte los bu,-
quesque tienen los chinos. 

En cada buque chino hay 24.ar-
titleDis y un maquinista' alemanes. 
Todos están mandados por alemanes, 
peí o bajo la dirección superior de un 
.almirante chino. 

El sueldo de los artilleros es de 150 
taels al mes [1.090 pesetas), y el del 

' maquinista 250 taels (4.750 pesetas.] 
En caso de muerte se dan 4.000 taels 
de indemnización á las familias de 
los europeos contratados al servicio 
de China. 

filial cruceros chinos con los cuales 
pudieran tener que combatir los bu
ques dti la escuadra frantíesa, son: el 
Yang-^uei y el Tschao Yong, buques 

»de acero eoBStruidos^Iftgl3fteri*a, 
de 1350 toneladas, y armados dada' 
uno con dos cañones; Arnstrong de v 
25 centímetros, cuatro de 12 y cuatro 
cañones-rewolvers. 

'ElNan-Thin y el Nan Shuim, de 
acero, de 2.200 toneladas, construi
dos en Alemania, están armados con 
dos cañones de 21 centímetros, ocho 
de 12 y seis cañones-rewolvers. 

Poseen adenlás los chinos dos fra
ga tas de madera de antiguaconstruc-
cidn y en mal estado, que no sirve n 
para nada. 

EL CANAL DE NIGABAGUA. 

El NeW'York Times publica un ex
tracto del tratado que han celebrado 
los Estados-Unidosy Nicaragua, acer
ca del proyectado canal interoceá
nico, . 

Según dicho tratado, el gobierno 
de les Estados-Unidos se comprome
te á construir con sujeción á los pla
nos, levantados en parte por el inge
niero mister A. S. Meüotal, un canal 
inferoceánico navegable para buques 
de gran porte y adecuado para todas 
las empresas mercantiles: este canal 
qae debe terminarse á la mayor bre
vedad, y al que deben aplicarse to
dos los perfeccionamientos conse
guidos hasta el día, partirá del puer
to d« S*an Juan de Nicaragua ó Fres-, 
ton, llegando hasta alelo. Sa» Juan, 
K!|̂ s arriba del rio Colorado:; desde 
ésta intersección, continuará pea- el 
puerto de Brito. 

En atención á qué esta elnpresa 
se lleva á cabo por los Estados-Uni-
4os, la República de Nicaragua, ce
derá á la norte-americana üjO derecho 
d'fe tránsito en todas las direcciones 

por las vías fluviales que recorren 
su territorio, concediendo además á 

trqs nüllas de ancho fp.«níib&s óri'-
llas del citado canal, hallándose com
prendidos en esta concesión los re
feridos puertos de San Juan de Nica
ragua y de Brito, situados respecti
vamente en las costas del Atlántico y 
del Pacífico. 

El canal será propiedad legítima y 
absoluta de los Estados-Unidos, á cu
yo cargo estará su dirección y movi
miento, si bien la República de Ni
caragua percibirá la mitad del paSa -
je que se imponga sobre el tráfico 
por el canal, 

Los terrenos concedidos á la Re
pública norte-americana, serán tam
bién de su propiedad, y formarán 
parte de sus dominios^ la República 
de Nicaragua conservará, no obstan
te, ciertos derechos para niontar un 
servicio de resguardo que ejerza sus 
funciones en el territorio propio de 
dicha Repi^blica. 

En virtud de derecho de dominio 
ejercido por el gobierno de los Esta* 
dos-Unidos, se halla de hecho facul
tado para tomar las medidas que 
juzgüMConvenierttes para la protec
ción y defensa del canal: podrá, por 
tanto, construir fuertes y llevar á ca
bo cuantas disposiciones defensivas 
fueren necesarias con arreglo á las 
circunstancias; comprometiéndose 
por su partea no emplear los expresa
dos fuertes ni su fuerza armada contra 
los Estados de América Central, alia
dos de Nicaragua, salvo en el caso 
de ser en defensa de la propiedad de 
los Estados Unidos. 

Los dé^rechos de pasaje serán para 
Nicaragua los mismos que para los 
demás vpaises. 

LO DEL SUDAN. 

Reina considerable ansiedad en 
Inglaterra por no tener.se noticias 
directas del general Stewart, que 
fiándose en las promesas del Mahdi 
de encontrar 'franco el paso hasta 
Khartoun3^> habría aceterádbíé^ inoví-
mienlo de'avance. 

El Mahdi ha* comisionado á su se
cretario Olivier Pain para que venga 
á Europa con misión especia! para 
las potencias. Olivier Pain es un 
francés, ex-secretario de Rochefort, 
que condenado á la deportación por 
haber tomado parte en ) os sucesos 
de la Commune, se escapó de Nu-
raea. 

intimamente había logrado llegar 
al.Odmpamento del Mahdi en calidad 
de corresponsal de varios periódicos; 
se hizo musulmán y en poco tiempo 
llegó á ser favorito del Mahdi. 


